
 

PLENARIO BAH MARZO 2017. TARDE. PRINCIPIOS DEL BAH Y PARTICIPACIÓN EN 
OTROS ESPACIOS 
Escuela popular de Prosperidad 
 
Planteamiento y objetivos:  
El BAH, tiene una importante trayectoria como referente entre colectivos por la soberanía 
alimentaria y la autogestión. 
Nos planteamos para este plenario : 

● definir/actualizar/reforzar la identidad del BAH cómo nos entendemos y nos 
definimos “Tomar las riendas de lo que queremos ser” 

● Perder el miedo a estar como el BAH participando en otros espacios.  
● Recuperar la reivindicación política y la participación en otras redes 

 
Resultados del plenario: 

●  Consensuada la definición de AUTOGESTIÓN Y AUTONOMÍA, 
ECOFEMINISMO, AGROECOLOGÍA y ANTICAPITALISMO como principios que 
nos definen 

● Seguir trabajando la explicación de los principios para que reflejen lo que 
queremos ser: ASAMBLEARISMO Y HORIZONTALIDAD, COOPERACIÓN,  

● Participar en espacios y cooperar con redes afines: la Semana de Lucha 
Campesina, las campañas contra tratados de comercio internacional CETA, 
TTIP, etc. . Nuestro espacio natural de cooperación son los Centros Sociales 
Autogestionados coherentes con los principios del BAH 

● No hay acuerdo en participar en espacios ni plataformas que buscan 
interactuar con los gobiernos locales, como por ejemplo Madrid Agroecológico 

 
 
1. Revisión de principios 
Mediante una dinámica participativa, quedan redefinidos y consensuados las definiciones de 
algunos principios, otros tienen que seguir trabajándose. Incluímos en un recuadro los 
conceptos acordados (a falta de una revisión de la redacción). Después aparecen los 
conceptos a seguir trabajando,con los comentarios que generaron. Por último, para 
entender el proceso, un anexo con el trabajo de revisión de conceptos. 
 

PRINCIPIOS DEL BAH, con redacción CONSENSUADA , solo pendiente de revisar el 
estilo 
 
AUTOGESTIÓN Y AUTONOMÍA 
El proyecto lo gestionan quienes forman parte de él, también en lo relativo a los aspectos 
económicos, resultando de ello una soberanía alimentaria, financiera y organizativa. No 
aceptamos financiaciones institucionales. 
Cada grupo es autónomo para organizarse, las/los trabajadoras/es de la huerta 
autogestionan la organización de su trabajo (horarios, organización interna del grupo), 
como los demás grupos, atendiendo a principios de autonomía. 

 



 

Se dan distintos niveles de implicación por parte de personas y grupos, al tiempo que se 
respetan cumplen unos mínimos de participación para cumplir alcanzar unos objetivos. 
 
ANTICAPITALISMO 
 
La producción está al servicio de las necesidades. Primero se definen colectivamente las             
necesidades y en función de éstas se planifica la producción y la distribución. No tienen               
sentido, por tanto, los excedentes ni el objetivo de extraer la máxima productividad a cada               
recurso natural ni a las personas. La propiedad de los bienes de producción y del               
producto es colectiva, así como su gestión. No queremos competir como uno más en el               
mercado, queremos ser alternativa, liberar medios de producción y construir nuevos           
espacios, comunidad y relaciones de colaboración con proyectos afines. 
 
ECOFEMINISMO 
El ecofeminismo ve una conexión entre la explotación y la degradación del mundo natural              
y la subordinación y la opresión de las mujeres y las identidades no heteronormativas. Por               
eso entendemos que reivindicar la soberanía alimentaria y una economía al servicio de la              
vida y sujeta a los límites físicos de la tierra y recuperar el control de las mujeres sobre                  
nuestro cuerpo, van de la mano. El ecofeminismo pone en el centro el compartir las               
labores de cuidados, que hoy realizan mayoritariamente mujeres, que sostienen la vida            
pero no son valorados.  
El ecofeminismo es corriente de pensamiento y movimiento social. Lo entendemos con            
vocación internacionalista y solidario y denunciamos la feminización de la pobreza y la             
destrucción del medio natural llevada a cabo por el sistema capitalista para satisfacer el              
consumismo del Primer Mundo. 
 
 
PRINCIPIO DEL BAH, que no suscita discusión, pero pendiente de revisar 
 
SOBERANÍA ALIMENTARIA 
Defendemos el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y adecuados, con precios 
justos y no elitistas y producidos de forma sostenible y ecológica. Esto pone a las 
personas que producen, distribuyen y consumen alimentos en el corazón de los sistemas 
y políticas alimentarias, por encima de las exigencias de los mercados y de las empresas 
y nos ofrece una estrategia para resistir y desmantelar el comercio neoliberal y el régimen 
alimentario actual, con nuestro modelo de producción-distribución-consumo, cuidando 
también las relaciones laborales y favoreciendo proyectos afines como el Puchero. 
 

 
 

PRINCIPIOS SIN CONSENSO EN SU DEFINICIÓN, PARA TRABAJAR EN EL 
SIGUIENTE PLENARIO o en el futuro (En rojo lo que generaba debate) 
 
ASAMBLEARISMO (H1) Y HORIZONTALIDAD (seguir trabajando) 

 



 

Todas las decisiones se toman en las asambleas . No existen órganos superiores ni 
jerárquicos. 
La coherencia ideológica y de funcionamiento de cada grupo respecto de la Asamblea             
General de grupos de la Cooperativa se garantiza por la necesidad de consenso para la               
toma de decisiones y el correspondiente uso responsable del derecho de veto. 
Nuestras producciones agrícolas, la distribución y el consumo, las consensuamos con           

criterios de justicia y apoyo mutuo. 
COOPERACIÓN  
Nuestras producciones agrícolas, la distribución y el consumo los ¿consensuamos? (C1) 
con criterios de justicia, horizontalidad y apoyo mutuo. Se intenta conocer las 
necesidades y posibilidades de productor@s y de consumidor@sla gente que integra el 
BAH, buscamos intereses comunes, con lo que se va diluyendo la separación y 
enfrentamiento que en el sistema capitalista-merantilista, se da entre producción y 
consumo (C2) buscando equilibrio, justicia, integración entre productorxs y consumidorxs. 
No hay relación mercantil de compra-venta  

 
 
 
Lo que se añadió, aparece en azul, lo que se eliminó, tachado y los comentarios aparecen 
en gris al final de la “definición” del principio. 
 
AUTOGESTIÓN Y AUTONOMÍA (A1) (Definición consensuada) (11 gommets) 
El proyecto lo gestionan (A2) exclusivamente quienes forman parte de él, también en lo 
relativo a los aspectos económicos, resultando de ello una soberanía alimentaria, financiera 
y organizativa (A3). 
No aceptamos financiaciones institucionales. 
Cada grupo es autónomo para organizarse, las/los trabajadoras/es de la huerta 
autogestionan la organización de su trabajo (horarios, organización interna del grupo), como 
los demás grupos, atendiendo a principios de autonomía. 
Como en toda iniciativa, sSe dan distintos niveles de implicación por parte de personas y 
grupos, en general, se percibe como algo aceptable e incluso deseable al tiempo que se 
respetan cumplen unos mínimos de participación para cumplir alcanzar unos objetivos (A4) 
 (A1) Autonomía SÍ, aislamiento NO. Creemos necesario tejer redes con proyectos afines 
con (los que compartimos) unos principios mínimos comunes 
 (A2) Debate: límite de aquellos proyectos que luchan por la autonomía en un contexto 
capitalista. 
Ojo, no confundir autogestión con autarquía: necesidad de redes, contexto capitalista 
El proyecto lo gestionan gentes del BAH pero en connivencia de intereses con otros 
proyectos alineados 
 (A3) ¿contradicción? ¿inevitable? Con ASERCO 
 (A4) ¿cuáles? 
 
 
ASAMBLEARISMO (H1) Y HORIZONTALIDAD (seguir trabajando) (20 gommets) 

 



 

Todas las decisiones se toman en las asambleas (H1) . No existen órganos superiores ni 
jerárquicos. 
La coherencia ideológica y de funcionamiento de cada grupo respecto de la Asamblea             
General de grupos de la Cooperativa se garantiza por la necesidad de consenso para la               
toma de decisiones y el correspondiente uso responsable del derecho de veto. 
Nuestras producciones agrícolas, la distribución y el consumo, las consensuamos con           

criterios de justicia y apoyo mutuo. 
 
(H1) Poco dinamismo con la continua subida y bajada de los temas a los grupos. Temas:                
propuestas poco definidas. 
 
 
ECOFEMINISMO (consensuado)  (7 gommets) 
El ecofeminismo ve una conexión entre la explotación y la degradación del mundo natural y               
la subordinación y la opresión de las mujeres y las identidades no heteronormativas. Por              
eso entendemos que reivindicar la soberanía alimentaria y una economía al servicio de la              
vida y sujeta a los límites físicos de la tierra y recuperar el control de las mujeres sobre                  
nuestro cuerpo, van de la mano. El ecofeminismo pone en el centro el compartir las labores                
de cuidados, que hoy realizan mayoritariamente mujeres, que sostienen la vida pero no son              
valorados. (F1) 
 
El ecofeminismo es corriente de pensamiento y movimiento social. Lo entendemos con            
vocación internacionalista y solidario y denunciamos la feminización de la pobreza y , la              
explotación de las mujeres pobres del Tercer Mundo que son las primeras víctimas de la               
destrucción del medio natural llevada a cabo por el sistema capitalista para satisfacer el              
consumismo del Primer Mundo (F2) 
 
(F1) Seguir fomentando que las tareas sean repartidas sin distinción de géneros y             
respetando capacidades y ritmos.Hay mucha presencia femenina en el BAH. Explorar roles.            
Descargar a las mujeres de los cuidados 
Espacios para peques (DV). Red de Crianza y de mujeres. Las mujeres siguen no teniendo               
apoyo en su maternidad y acaban abandonando el proyecto 
(F2) Visión de cuidados de la tierra y de una misma! 
 
SOBERANÍA ALIMENTARIA (lo usamos de ejemplo, no hicimos el proceso de consenso) 
Defendemos el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y adecuados, (S1), producidos 
de forma sostenible y ecológica. Esto pone a las personas que producen, (S2)distribuyen y 
consumen alimentos en el corazón de los sistemas y políticas alimentarias, por encima de 
las exigencias de los mercados y de las empresas» y «nos ofrece una estrategia para 
resistir y desmantelar el comercio libre neoliberal y corporativo y el régimen alimentario 
actual (S3). 
(S1) Con cuotas no elitistas 
(S2) Cuidado de las relaciones laborales 
(S3)  con nuestro modelo de producción-distribución-consumo y favoreciendo el Puchero 
 
AGROECOLOGÍA (63 gommets) 

 



 

Agroecología es un concepto mucho más amplio que agricultura ecológica (G1), es la 
integración de las sociedades humanas en el ecosistema, considerando interdependientes 
(G2) el sistema socioeconómico (G3) y el tipo de relación con el entorno (G4). 
Entendemos la agroecología como una forma clave de resistencia a un sistema económico 
que antepone la ganancia a la vida. Defendemos formas de producción de alimentos a 
pequeña escala que agroecología generan conocimiento local, recuperan saberes, 
promueven la justicia social (G5), alimentan la identidad y la cultura y refuerzan la viabilidad 
económica de las zonas rurales y las relaciones urbano-rural en red (G6). 
Nos preguntamos por qué no lo cumplimos… 
Pero es un principio que interesa y tiene mucho apoyo (63 gommets) 
(G1) Un porcentaje de lo que se planta (en inicio) no es ecológico (semilla y plantel) ni la 
distribución, pero podría ser peor. SI es ecológico en cuanto a medios de producción 
(G2) El BAH no cumple en cuanto a habitacional, participativo, de gasto, de convivencia. 
(G3) Interesa el trueque con otras coopes. El tipo de sociedad en que vivimos no nos 
permite por ejemplo cuidar de nuestro propio semillero 
(G4)  Recuperar el conocimiento de los mayores. No inventar la rueda 
(G5) Queremos hacer accesible la agricultura ecológica. Hoy ni semilla ni plantel son 
ecológicos porque es carísimo. 
(G6) Presencia y ocupación de zonas. Posicionamiento más activo como BAH. 
Acercamiento de lo rural a lo urbano, 
 
 
COOPERACIÓN (disensos en la redacción, trabajar en el siguiente plenario)  
Nuestras producciones agrícolas, la distribución y el consumo los ¿consensuamos? (C1) 
con criterios de justicia, horizontalidad y apoyo mutuo. Se intenta conocer las necesidades y 
posibilidades de productor@s y de consumidor@sla gente que integra el BAH, buscamos 
intereses comunes, con lo que se va diluyendo la separación y enfrentamiento que en el 
mercado se da entre producción y consumo (C2) buscando equilibrio, justicia, integración 
entre productorxs y consumidorxs. 
No hay relación mercantil de compra-venta (C3) 
C1 ¿consensuamos? 
C2. En lugar de en el mercado, en el sistema capitalista-mercantilista. Por redefinir la 
relación entre producción y consumo como un ciclo sostenible y funcionar al margen del 
concepto capitalista-mercantilista. Buscamos el equilibrio, justicia, integración de 
porductor/a y consumidor/a y participación. 
C3. Tachado y recuperado y tachado... Sería el objetivo. Internamente sí hay relación 
“mercantil” poque funcionamos con cuotas y por  el salario del GG 
 
ANTICAPITALISMO (20 gommets) 
La producción está al servicio de las necesidades. Primero se definen colectivamente las             
necesidades y en función de éstas se planifica la producción y la distribución. No tienen               
sentido, por tanto, los excedentes ni el objetivo de extraer la máxima productividad a cada               
recurso natural ni a las personas. La propiedad de los bienes de producción y del producto                
es colectiva, así como su gestión. No queremos competir como uno más en el mercado,               
queremos ser alternativa, liberar medios de producción y construir nuevos espacios,           
comunidad y relaciones de colaboración con proyectos afines. 

 



 

 
 
Comentarios: 
La producción está al servicio de las necesidades. Primero se definen colectivamente las             
necesidades y en función de éstas se planifica la producción y la distribución (Se debate               
sobre este punto. La opción que tenemos para “planificar las necesidades” podría ser la              
planificación anual de la huerta, aunque es cierto que pensamos que no es algo en lo que                 
detectemos una implicación colectiva del conjunto de la cooperativa). No tienen sentido, por             
tanto, los excedentes ni el objetivo de extraer la máxima productividad a cada recurso              
natural o humano (Lógicamente, no se trata de definir la productividad de acuerdo con el               
modelo capitalista, pero sí tiene sentido esta opción si se trata de mejorar el rendimiento de                
las tierras dentro de una dinámica sostenible. No gusta el término de “recursos humanos”).              
La propiedad de los bienes de producción y del producto es colectiva, así como su gestión.                
(De acuerdo en este punto, aunque seguimos pensando que faltan espacios en los que              
gestionar propiamente la producción) No queremos competir como uno más en el mercado,             
sino liberar medios de producción y construir nuevos espacios y relaciones sociales            
(Importante tener en cuenta que consideramos necesario trabajar más en esta cuestión,            
tratando de mejorar el contacto de la cooperativa con otros colectivos afines, y de participar               
en aquellos espacios comunes donde se puedan compartir experiencias y diseñar           
estrategias conjuntas. Quizás una buena forma de hacerlo sería participar en otros            
proyectos en los que pueda tener presencia el BAH. Se habla de ejemplos como la Semana                
de Lucha Campesina, la implicación en centros autogestionados a nivel local, etc.). 
 
 
2. Participación en redes y otros espacios 
Consensuamos participar de manera estable en LA SEMANA DE LUCHA CAMPESINA, la 
Plataforma contra el TTIP y tratados internacionales de comercio. Nuestro espacio natural 
de cooperación son los Centros Sociales Autogestionados coherentes con los principios del 
BAH,  

 


